
Montevideo,  06 de junio de 2025.-

Fiscalía General de la Nación - 

COMUNICADO N.º 2

Habiendo culminado el periodo de inscripción para el Concurso de ascenso al cargo de Asesor 
II/Jefe de Equipo I - Abogacía, escalafón PC, grado VII , para sedes de Montevideo, designados por
Resolución N.º 161/2025 de fecha 05 de marzo de 2025 y modificativa N.º 374/2025 de fecha 08 de
mayo de 2025 se procedió a realizar el control de los requisitos excluyentes y se publica el listado 
de postulantes habilitados para concursar en Comunicado N.º 1.

Se convoca a los concursantes a realizar la prueba de oposición el día 17 de julio del 2025.
La misma se llevará a cabo en instalaciones de ANTEL, situadas en la calle Paraguay 2097, esq. 
Pánama de la ciudad de Montevideo “Edificio Clientes”.

PRUEBA DE OPOSICIÓN: presentarse a la hora 8:00 Hs., la duración de la prueba es de 3 horas y 
media. Acreditación de los postulantes. El control de identidad se realizará mediante cédula de 
identidad vigente. La acreditación y el ingreso a rendir la prueba se cerrará indefectiblemente a las 
8:00 – El Tribunal anunciará las reglas que rigen la prueba y cualquier otro aspecto necesario, se 
realizará la revisión del material que se puede tener a la vista y se comunicará la hora exacta de 
inicio, a partir de la cual se computarán los 210 minutos para la entrega de la misma por parte de 
cada postulante. 

Se puede concurrir a la prueba con la Normativa, la cual deberá de estar limpia de cualquier apunte, 
señalización, subrayado, comentarios, etc. Si las condiciones del material de apoyo no cumplen con 
lo requerido, le será retirado.

Se recuerda a todos los postulantes que la prueba de oposición se realizará en computadora; que se 
deberá tener la precaución de guardar frecuentemente el texto en el que se está trabajando a fin de 
no perder información; y que, culminada la prueba, se realizará una impresión en el mismo salón en
que se realice la misma. No se permitirá el uso de dispositivo electrónicos que permita establecer 
comunicación con otras personas. No se permitirá salir del recinto mientras está desarrollando la 
prueba. Se emitirá constancia a aquellos postulantes que lo necesiten, a su requerimiento. 

Se recuerda que la prueba es de carácter anónimo, se anulará la prueba de aquellos postulantes que 
inserten su nombre o cualquier anotación o seña que pueda identificarlo, en las hojas de las pruebas 
o los sobres.

La normativa sobre la que versarán las propuestas de la prueba de oposición es la siguiente:



NORMATIVA A ESTUDIO

- CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA
- Ley N.º 19.483. - Ley N.º 19.334. - Orgánica y de creación de FGN
- Ley N.º 19.668 - Funcionarios de FGN no fiscales
- Ley N.º 19.670: artículos 288 a 297. - presupuestales sobre FGN
- Ley N.º 19.823. -Ética en la función pública
- Ley N.º 20.360. - Repetición y responsabilidad
- Ley N.º 15.859, artículo 4. - Responsabilidad por prisión indebida
- Ley N.º 15.881. - Competencia de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
- Ley N.º 18.331. - Protección de datos personales
- Ley N.º 18.381. - Acceso a la información pública.
- Ley N.º 19.121 únicamente Título II Capítulo VIII: Responsabilidad Disciplinaria

(artículos 70 a 79) y Decreto N.º 222/014. - 
- CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO-Ley N.º 15.982
- CCA, Código de lo Contencioso administrativo
- CÓDIGO PENAL - parte especial 
- CÓDIGO DEL PROCESO PENAL
- Ley 15.167, art. 106; art. 1235 Código Civil; Ley 11.925 art. 39; Ley 16.226, art. 22.

- Normas sobre prescripción y caducidad de créditos contra el Estado.
- Leyes 18.572, 18.099 y 18.251 - Normas laborales
- Decreto N.º 500/991. - Normas de actuación de la Administración
- Decreto N.º 30/003. - Normas de conducta en la Administración pùblica
- INSTRUCCIONES GENERALES: 4, 5, 7, 8, 9 y 14. - 
- RESOLUCIONES FGN: 377/2021 (Criterios generales que regulen el acceso a la

carpeta de investigación de la Fiscalía, por parte de personas ajenas a la institución)
082/2025 (Modificación de Resolución N.º 377/2025) 333/2020 (Sobre el acceso a la
carpeta de investigación de la fiscalía, ajustándola a las disposiciones de la ley Nº
19.889)  ,  Instrucción  General  N.º  7  (Criterios  Generales  de  Investigación),
Circulares, 8/2017, 22/2019 y 24/2019. 671/2024 (Funcionamiento sistema aleatorio
asignación de denuncias) 412/2020, 305/2024, 309/2024 y 118/2025; (Procedimiento
de revisión de asignación) Memorando: 5/2018 SPA
 

SE  DEBERÁ  TENER  ESPECIAL  PRECAUCIÓN   DE  MANEJAR  LA
NORMATIVA ACTUALIZADA.

LA TEMÁTICA DE LA PRUEBA VERSARÁ SOBRE ASPECTOS TEÓRICOS Y
PRÁCTICOS  RELACIONADOS  Y/O  FUNDADOS  EN  LA  NORMATIVA
PRECEDENTE.


